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Estf! humilde f.rabajo que presento a vuestra. docta 

considernd.ón, adolece de muchos defectos y quizá errores; 

pero a nosofros los que ape11as vamos surgiml-do en el am· 

plio escenario de la vida, tocó expresa•· nuesf.ras ideas, por 
• 

lo que ju.sto es qtte las expongamos, que ya el tiempo y 1ma. 

va,~ta ex1Jerictwia. lulf"áti que se califiquen como exactas o 

t?quivocad<1s. 

Eti la imposibilidad de ltaur un trabajo profundo, ya 

que me faUa mucho de estudio y de experiencia, pido indut­

gcllda para esta última prueba de mi cart"era est1tdiantil, 

y ojalcí que mis csf 1tcrzos y el ideal que petsigo compensen 

sus def e e tos y errores. 



CAPITULO PRIMERO 

.B L movimiento del Derecho Procesal Moderno, inicia­
do a mediados del Siglo XIX, ha repercutido en nues-

tro ambiente jurídico de manera ind11dable, encon­
trando en el Código ele Procedlmientos Civiles de l 932 una 
completa estructuración de las doctrinas procesnlrs en bog:i. 
Este movimiento, al que no se \'aciln en darle caracteres de 
i·esurrección por los procesalistas más dest.ucados, ha tenido 
mayor signific!lci6n en Alemania y en Italia, sin dejar de te­
ner altos representatlrns entre los juristas cspaüoles así co­
mo en la América, esprclalmente en Argentina, donde el PTo­
yecto .Tofre es un fiel trnsunto de los de r.arnelutti y Chloven­
da, que aun se dii>cuten en Italia. 

La abundante liternturn italiana cristaliza en los pro­
yectos audidos. que e11contraron una decidida opo11,\ci611 en 
Mortara, representante de las corrientes t1·adicionales de-1 De­
recho Procesal en el reino de Italia. pero es segu.ro que a la 
postre adopten el procroimiento oral. 

J,a evolución que en M~xico ha. seguido el Derecho Pro­
cesal, atendiendo a la breve reseiia histórica y bibliográfica 
que consta en los UJHllltes del licenciado don Carlos Echeve­
rría, profesor que fué de la Facultad de Jurisprudencia, so­
hre el particular, puede resumirse así: "Leyes españolas que 
rigieron desp11és de la independencia. Diversas le.ves hisla­
das. Re<'opilación de Indias y Castilla: Ordenamiento Real, 
Fuero Real: Fuero Juzgo, y Código ele Partidas. La ley <le 
23 de Niayo de 1837 dispuso que los pleitos se siguieren con­
forme a dichas leyes, en cuanto no pugnaron las inst.ituclo­
nes del País. Otros decretos anteriores se habína referido a 
la vigencia de las leyes españolas. 

El movimiento legislativo seguido en b."'spaña dió lugar 
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al . reglamento provisional para la administración de justicia 
én aquel reino, expedido en 1835; a la Ley·de Procedimientos 
y juicios de menor cuantía, dada en 1838: el decreto de 4 de 
noviembre del mismo ailo, sobre recurso de nulidad: a la ley 
de 1837 sobre notificaciones; al Reglamento de 1844 sobre 
Juzgados de Primera Instancia; a la ley de 13 de mayo de 
1855 sobre la observanclia del enjuiciamiento civll, según 
bases determinadas; y a la real cédula ele 5 ele octubre de 
1855, que dispuso la vigencia de In Ley ele Tflnjulciamlento Ci­
vil, a partir del primero de enero de 1856. La influencia es­
pañola siguió haciéndose notar en la legislación de :México 
y ~as diversas leyes dadas en la República, aun cuando lo­
graban especiales adapt.J\ciones ,seguían en general la orien­
tadón de In península en materia de enjuiciamiento civil. 

Así ocurrió, que la ley de Procedimientos, expedida en 
4 de mayo de 1857, por el Presidente Comonfo1t se tomara de 
las antiguas prácticas españolas sohre juicio verbal, conci­
liación, juicio ordinario, ~egnnda instancia, tercera instancia 
(súp!IC'.a), recurso de nulidad, juicio ejecutivo, recusaciones, 
excusas y dlspo~lclones generales. 

Esa Jey no era un Código completo; y el primero de pro-
cedimientos que tuvo ese carácter es el de 1872, toma.do en 

gran parte, de la Ley Española de Enjuiciamiento de 1885. 
No se conoce la exposición de motivos del Código menciona­
do, pero RU entendimiento es fácil, recurriendo a las fuentes 
de la Ley de 1885, que es el vasto campo de las antiguas Je­
ye-s eiipañolns, sus glosas y comentarlos, hechos por hom­
brt>s de gran ciencia, como Manresa, Miguel Reus, Caravan-

tes, el Conde de Cañada, Gregario López, Juan Sala.. José 
Febrero G11tlérrez. E11¡renio 'l'apla. Pedro Gómez de la Ser­
na, Juan Montalván y otros. 

De no menos Importancia son las ohras p11bli<'.aclas en 
1851 por Mariano Galván v Rivera en México, con los nom­
bres de Sala Mexicano 7-. Febrero Mexicano... tomando como 
base las obras do .Juan Sala y JosP Fehrero. nninlia1lnfl ron lo 
relaHvo a la le¡?islaclón patria y comentnrios y opiniones de 
autores de aquella época. 

En 1880. siendo Ministro de Justicia rlon Jg-naeio l\farls­
cal, se 11izo una reforma al Código ele Procedimiento¡; ,¡p 
1872: y es muy intere¡¡ante Ja exposkión de motivos que la 
Comisión produjo. 

En 1884 Hedió el Códi!!o de Procr.dimiento¡; vi~ente: s11 
exposición rJe mot.ivos, aún cuando se tiene noticia de que fu~ 

formada no se ha llegado a localizar. 

Dh•ersos jurisconsultos mexicanos han estudiado nues­
tro procedimientos civil y sus estudios son útiles, como pro-
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dueto de Ja experiencia, del talento y de ia meditación.· Las 
obras de López Portillo, de Mnteos Alarcón, de SO<ll, de Cas­
tillo Vela.seo, y de otros maestros, aportan mucho en favor 
de fos estudiantes; y hay que buscar en ellas 'cuanto tienen 
de aprovechables, deja11do a la sana crítica al descubrir sus 
defectos, que han de tener, como obras lmma.na.<;, JX)ro que no 
constituyen seguramente la regla que rige aquellas produccio­
nes, salidas a la luz con el ií.nimo menos egosfta, de partici­
par a los demás el resultado de un esfuerzo y un anhelo de 
saber". ' 1 .••. r 

La literatura jurldir.a procesal, fuera de la muy notable 
que se relaciona con In. vigencia ele las leves españolas Y en 
aue se destacan el ~onde de la Cañacla, Gr.egorio Ll.Spez .Juan 
Sala .. Toflé Febrero Gutlérrez y otros, cuenta con las obras de 
exégesis antes citadas. 

El Códliro Procesa 1 de l 9::t2 anota como anteceden tes di­
versos frahajm1 que se hl"feron ni respecto, entre otros un 
Proyecto del licencf11clo Solórwno: las aportadones de la Ba­
rra· ele Aboga.dos. del Slncllcato ile nbo1rnrlos. de Jos Pronteta.:. 
rlo sde e.asas. de loi; C6mmles y Renrf'flentnntes de México 
en el P.Xtrnnf P.ro y por i'11timo. sohrP la Ponrnr,la del Lic. Gn­
hriel Gnrcfa Roja..c; en nl~tnOR puntm~. y de otros Abo~ados 
('n otros. 

Formarcm Ja Comisf6n ]os RPñorP~ T .ics. nnhriPl Gar<'<it 
Rojns. Dínz Infante. Rnfnel Gual Yiclal. G11nclnl11pP 1\faynt>ro . 
• Tosé CastHlo La.nafüu:m (8ecrrt11rlol. v otros. H11ho Pst11-
r1fos cte loo señores J...fr.q. don Rnfae>l Orte!"n. ñon 'J'rfnirincl 
García. y alt?"unas sngest.lonPs de los Lics. Vázquez del Mer­
cado. Demetrio Sodi y otros. 

El Código actual sigue el movimiento procesal moderno 
que perfila como postulados principales, entre otros. el jui­
cio oral con la fijación de Ja litis por el juez, la recepción oral 
de las pruebas y la sentencia en el neto de la audiencia; M­

tn'loga al derecho procesal entre las ramas del Derecho Pí1-
bllco, y viene a liqnidar la énoca de pobreza Que en Méxi~o 
como en todo el mundo, sufriera la rama procesal. haciendo 
reconocer que "el derecho procesal", no sólo tiende a realizar 
las justas pretensiones del actor y demandado, sino como el 
filtro a través del cual pasan. depurándose y sistematizán­
dose todos los principios gener:i.les del derecho. constituve In 
íntima filosofía que hace que el egtu<lio clel proceso eqnival­
~a a aquilatar las bases fundnmentales de todo el derecho". 
fal y como lo consagra textualmente alg(m importante estu­
dio jurídico sobre la materia. 

Un eminente procesalista español, al referirse al estado 



del Derooho procesal en España, hace observaciones de pre­
cisión y generalidad tales, que pueden apli~arse aJ · momento 
mundial en esta materia. Al efecto expresa: "La doctr.fna 
procesal ni la legislación técnica existen; aquella comenta 

los preceptos legales, en todo caso no hace ciencia ni consti­
tuye un sistema hasta bien entrado el siglo XIX. En F..spaña, 
ni siquiera ésto. Ni siquiera podemos contar con un \Vetzell 
o un Conner en el Siglo XIX. Li:jos de eso, la doctrina fran­
cesa, mala en la. época del Códe ele Procedm·e y no mucJ10 me­
jor después nos comunica todoR sus defectos y parece que 
todos los escritores espaiiolcs, hasta ha.ce poc-0s aüos. se r.on­
jm·aron pam se~uir el lemn francés, que resume Tllondeau 
en la forma siguiente: Para conv<.!ncerse que el tratado de 
lns acciones pertenece :il derecho privado propiamente fü­
cho y no al procedimientos. bagtn observa!· que éste no es 
otra cosa que Pl conjunto de formas que han de o11servarse 
Pll el ejercido dC' 1111C'stros derechos, y que lag acciones son 
los derechos miRmos". 

De la doctrina JH·ocesal eHpañola antigua, no hay que ha­
';!ar. Los escritmes tratan ele lo (]lle hemcs venido llamando 
"procedimiento y prá.cticR.". Cuando Hoclcrko Suárez, Gó­
mez, Covarr11bias. !\Tollna. etc .. tratahan de cncstionl's tan 
importantes y de tanta a.ctual!rlncl como la acción declarati­
va, la intcn·ención, etc., no sabían quC' estudiaban cuestiones 
de 'Derecho Procesal". Estallan fot za el as y violentadas ( co­
mo dice Sperl) en un terril)lc 0.'parC"imicnto. p1incipalmcnte 
en libros de dereeho privado. A(]llclla clortrina es. sin eufo­
mísmos, francamente mala aún para su époea. Fuera de la 
célebre "Curia Filípica" ele He\'Íll Holaiios, todas lns obras 
anteriores y posteriores no tienen mucho a.prnciahle. Febre­
ro y sus continua dore¡.;; Villadle~o; Conde ele la Caiia<la; 
Alvarado; Carrnmolino con la aelrncneión ele procNlimien­
tos; y, más tal'de. hajo este mismo título y el de "práctica" 
alternando: Rodríguez. Ah''.lrn<lo, Díaz Lasnra, F.scalera, 
GómC'z Ne~ro, Paso y Delgado, Reynoso, Silvela y Barriobero 
,, Armas, Tapia, Tiberino, etc. De éstos, unos tratan solo de 
la prácitcn: otros acompaüan modelos de rRcritos forenseR 
~· bay alg-uno que oculta trae; las denominaciones de práctica 
forense un trntado de clereC'ho procesal muy progresivo para 
su época: Ortiz de Zí1iiiga. 

En esta misma época tenemos 'Tratado Aí!adémico Fo­
rense de Procedimientos J11ciiciales··. "Tratado Teórico Pr{w­
tlco de la Or¡rnnización, competencia y procedimientos (en 
materia contencioso-administrativa) e "Tnstrm·ción Práctica 
de la Ley ele Enjuiciamientn", clonde se Yé el predominio casi 
exclusivo ele la práctica y el princip'io ele una oposoción entre 
ella y la teoría". Y advierte el mismo autor que en Italia y 
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Alemania lrnl)O una época de i>ol>reza procesal idéntica a tu 
que por largo tiempo prevaleció en España. En Italia, a pe­
sar de contar con Jos juristas más caructerizados como re­
presentativos en sus ohras, de las tendencias a q•ue me refie­
ro, no se ha aceptado at"m el juicio oral, tiino 1>arece q·ue será 
hasta fines de este año cuando se establecerá de una manera 
J'eal y positiva. 

El derecho procesal fué contenido en su evoluci6n como 
afirman notables juristas, por el Derecho Civil, porque simn­
pre se consideró a In ciencia adjetiva ci\•il nl servicio del De­
recho Civil Sustantivo. 

Se decía que el Derecho Procc.>sal no tenía otra función 
que Ja de actuar el Derecho Privado, es decir, no se le daba 
más carácter que el de simrile medio para nlr~'lnzar determi­
nada finali<latl. ·E'n esencia, no venía a ser más que el Dere­
cho Privado formal. 

Esto se debió al fal8o concepto rle la acción. Se estima­
ba que la acción no era otra cosa que el mismo derecho en 
ejercicio, concibiéndola únicamente en función del dereclw 
privado subjetivo y como elemento íntimamente ligado a él. 
Afirmaban que la acción Yivía Inmanente en el Derecho Sub­
jetivo, que ern una parte integrante. un elemento. un acce­
sorio o el ejercicio o despliegue del Derecho Subjetivo. A es­
te respecto, Leonnrrto Prieto Castro 110<1 dice: "Im clasificar 
de esta manera el Derecho Privndo, tiene prnfnnda raíz en 
el falso concento teórico rle la acción. l\lientms se ha estima­
do que la acción ei; c.>l mismo derecho en ejercicio, una par­
tP. tntgerante. un elemento, una cnaliclarl. una potencia del 
nerPcho Privado Snbirtlvo. todo ha pennanef'iclo en función 
de él y se lla ~mhstraído del Dererho Procesal en Jo más ín­
timo de ~u egencia, de1ándole sólo In nnrte irrosera. lo más 
Pxterno. la forma, el rito; Pl Derecho Procesal ha vivido una 
vida de~enerada; no ha sido más que el nrocecllmiento nu­
do. vigilante del cumplimiento <le los trámites q11e hahían de 
seg-uirse para llevar a eie<'uclón los rlnrecl1M nrlvarlm~. or-
denad::i por el lmpe1·ativo de las normas civiles. n11e lo ernn 

t.odo." Y más arlelante i::;e rxnre~rt P.n la siirniente forma: "El 
i"ndividuaJigmo de que. a pei::;ar <lP toclo. rstá nrmetrnclo el f:.is­
tema: jurídico rnmano. no vé en In realizarión rlel rlerPcho 
inás oue la satlsfac<'ión clel inter(Ss nrrivnrlo. interés ::tmnara­
do nor la norma privarla v nne. nM tnl motivo. P'i la, (inirn 
relevante; 1>! Derrr.ho Pror.eRal como derecho re~nlaclnr de h 
función máR excelsa del Estado, de la justicia, no existe; el 
trámite, la forma de llevar a ejecución el deercho privado, 
<>so sólo es el ron tenido del Derecho Procesal; _el otro lado, 
el propiamente jurídico, no lo tiene." 
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Estas teorías no hacen otra cosa que tener el Derecho 
Procesal al servicio del Civil, imp-idiéndole por lo mismo, que 
lmdiera recobrn1· la autonomía que hoy día se le dá. ERta 
autonomía no se debe a otra cosa que a la desvinculación que 
hn hecho el Derecho Procesal de la acción de condena, apar­
tándose de su concepto exclusivo y entregándose en las nue­
vas figurns procesales nutc'niomas, como son las acciones de­
cl3rativa y constitutivn. 

Pnrn poder pregentar ias características típicas del mo­
vimiento procesal y para poder también darnos cuenta de su 
autonomía, habrá que estudiar las acciones constitutiva y 
declarativa a que me refiero, pero antes hay necesidad de de­
cir cuatro palahras sobre el concepto y funciones del Dere­
cho Procesal Civil moderno. 

La existencia del Derecho P.rocesal Civil se comprende y 
jm~tf!ica, por la falta de cumplimiento de las partes en un 
convenio, en un contrnto, o cuando alguna persona se jacta 
de tener un derecho frente a otra. Es precisamente aquí, 
cuando Fale a la vlcln el Proceso o.ivil y que como dice Kisch,' 
el clchecho que regmtl este proceso, es el Derecho Brocesal 
Civil. 

A este respecto, el autor antes mencionado nos dice Jo 
siguiente: ''lDsta rama jurídica se halla, por tanto, en íntima 
l'elnción c·on el derecho privado. Frente a él, empero, lógica­
rnente coni:;idernda, constitupe una e!lfera secundaria, pues el 
Derecho Procesal simplemente ayuda a la aplicación y eje­
cución del Privado. Señala las formas que hay que observar 
para la realización de éste, y por esto se le suele llamar, acer­
tadamente, derecho formal, al que se opone ai1 privado, co• 
mo derecho material o sustantivo. Estaría de más si las 
prescripciones del Derecho Privado no dejasen lugar a du­
das y cuestiones y siempre fueran obedecidas voluntariamen­
te; pero como Psto nunca sucede ni sucederá dada la imper­
fección del espíritu y de la voluntad del hombre, el Derecho 
Procesal constituye un complemento necesario y hasta indis­
pensable del civil. En primer lugar sirve para la protección 
de los derechos privados de los particulares y en sus relacio­
nes mútuas (de su propiedad, crédito, derechos de familia y 
hereditarios, etc.,) en cuanto los hace induda.bles y sirve de 
auxillador para su realización; pero además proporciona al 
orden jurídico privado en su totalidad, la fuerza y efectivi­
dad necesarias, ofreciéndole la garantía de que cualesquiera 
lesiones contra él serán contenidas y evitadas por el Estado; 
de esta suerte inviste a 1ag prescripciones del Derecho Civil 
de la validez real necesaria. sin la cual no serían más que me­
ras reglas teóricas. 
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De lo dicho se deduce cm'iles son laa funciones del Dere­
cho Procesal: 

La más importante ele todas es la de decisión o cleclara­
éión del derecho. Consiste en la averi~uaclón y pronuncia­
miento de lo que en cada c:iso es justo. Mientras la ley se 
preocupa de estatuir para una pluralidad indeter.minada dH 
<'as.os y preceptúa en términos generales lo que, dados deter­
minados supuestos, debe considerarl'e arreglado a derecho: es 
misión propia del Derecho Proceiml el considerar un caso ais­
lado, examinarlo, a fin de V('I' si se adapta al supuesto pre­
yh;to por la ley, hasta declarar qué es lo justo frente a él. m 
precepto de la ley es abstracto, el fallo del juez es necesaria­
mente conC'reto. Ahora bien, como la búsqueda de este fallo 
se realiza por un procedimiento genuinamente espiritual e 
intelectual, se llabla aquí de un proceclimiento de cognición. 

Este abarca un conjunto de actos de naturaleza varia. 
Primeramente, el Estado no actúa en el proceso por inicia­
tiva propia, sino a petición de los particulares inforesados; 
las neticloneR de las part('s se manifle.atan al tribunal por 
medio. de demandas y escritos. De éstos, el más impor- . 
tnnte es la demanda, en sentido estricto, que forma la base 
de todo el procedimiento y a la \'ez sirve para incoarlo. Las 
demanda!> y peticiones deben i;er fundadas, correspondiendo 
n las pnrtes la obligación ele alegar 1011 hechos necesarios 
¡uno ello r el clehcr de aportar las pruebas necesarias (en el 
procedimiento probatorio), parn demostrar la ve1·dad de 108 
mismos en el caso de que Rean discnti<\o~ por la contraria. 
Ji~I trth1mal. nor su parte, tiene la mii;ión rle descubrir m1íll 
de los heC'J1os afirmados es verdack!ro o fah;o (.examen real) 
y cuál ~s la COnRecnencia jnrídiC'~ crne, según la ley, va ligadn 
al l1echo demostrado (examen jurídico). 

La otra función y>rlmordlal del proceso es la realizaoi<'>n 
de los derechos. ()Ue ti(•ne lu~ar en formu de c,lec11elón for­
r.osa. Ac¡uí no se nveri~m lo cprn es C'Ollforme n. ,iustiein. sino 
que este extremo debe constar :va previamente, limitándose 
a producir el eHhtdo real y jurídico ()ue rorresnonde a la si­
tuación jurídica que se ha demostra<lo exil:1tente: el derecho 
no es sólo dedarado. sino también ejecutado; no R<ílo Re re­
conocr. al vendedor <;U derfl<'ho al nn~lo. sino nnr ~e le m·o­
rura. A este procedimiento de eiecudón se puede ononer el 
cognitorio como proceso en sentido estricto. pero, por lo de­
más. ambos forman el proceso en lato sentido. 

· Finalmente, pueden ser necesarias ciertas medi<las ase­
gurator!aR contra el peligro c¡ue amenaza a la ejecución en el 
futuro o nnr:\ olwlar otrm; Inconvenientes. Qulen tiene dere­
eho a Pllns no C'Qnsigu~ nor Jo pront.o la total satisfacción 
de sus derechos. pero se le otorga una ser;uridad. 

EMa función es también propfa del Derecho Procesal y 
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se Jleva a Ja práctica por medio del embargo y de tas medldM 
provisionales de seguridad. 

Declaración, ejecución y aseguramiento son funciones 
clel Estado y juntas constituyen la función judicial, al la.do 
de la legislatiYa y la admlnlstratiya: las tres grandes ramas 
de la actividad estatal. El Estado ha prohibido la defensa 
privada de los particulares en vista de las irregularidades y 
abusos que lleva consigo, pero en lugar de ella se ha impues­
to la funci6n de tutela y ejecución de los derechos de los par­
ticulares. Esta función es, por esto ejecuta.da por órganos 
estatales, de fos cuales los más importantes son los tribu­
nales. 

Todos los actos procesales aspiran, por tanto, en último 
término, a producir (o Impedir) alguna medida estatal de 
jurisdicción; y esto ¡:¡e puede decir no solamente de aquellos 
actos que son realizados por los órganos públicos llamados 
tribunales, eon el fin ele determinar si estns medidas son po­
sihles de tomar y ex"iste fundamento para ello, sino q'l1e tnm­
hién ge puede nplicnr n Jos demás actos que las partes ejecu­
tan en el proceso, cuyo !in es, igualmente, gestionar, funda­
mentar u oponerse a nl~una medida estatnL SI, por ejemplo. 
no a!lpil'R al robro de !m crédito tomándolo del patrimonio 
del deudor; pero bajo el punto ele vista proce!ml. no pernl­
!'"lle el pago de la suma por éste, sino que el Esta(]O m1mpla 
Jo!' actos qrue cleclnrnn sn dereC'ho frente al rleixlor y .Jo haga 
ejecutar: el acrPedor, n<lr medio de In dcmamla, persigue algo 
df'l Estado, no del contrario; y si el deudor se resiste u opo­
ne a ello, procesalmente estam~. mejor que ante una nega-
1 lvn n realizar la prestación, ante el deseo de que el juez rea­
lice un acto que rechace la petición del demandante. De es­
ta suerte vemos cómo lo~ actos de las partes alcanzan su fin 
a través de uno del Estado y sólo en tanto en cuanto aquéllos 
son suficientes para provocar éste. 

Por tales motivos, el Derecho Procesal aunque esté al 
servicio inmediato del privado. corregponcle por r;u ef:encia a 
la esfera del Derecho Público". 

Los actos de procedimientos tienen camcterfBtieas 'ltte 
los di¡;tinguen de los del Derf'cho Civil. J...,a relación j.nrídica 
que producen, no es Derecho Privado; ella no tiene lugar en-
1 re Jos liti~antes entre sí, sino entre éstos " el Tht~wlo. Y el 
Estado no actúa como persona jurídica del Derecho Privad('!, 
Hino como entidad del Derecho Público. Es por tanto. una re­
lf'lción jurídica sui ~éneris. one si bien participa del Derecho 
Privado y del Derecho Público, este último prevalece. 

Bajo estas nuevas teorifis. la acción no eR más qne nna 
fic:ura procP.sal por medio de la c·ual se pide al Estado. one 
nor medio de sus 6rganoR, conceda al que la ejerce su tutela 
jurídica. En estas teorías, se considera que la acción es nJgo 
que se sale del úmbito de las partes y toma una direcC'lión ha-
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cía el Estado. Es una espectatlva del juicio frente al deman­
dado, de una parte, y otra, una espectativa frente al Juez. 

En la acción de condena, lo que se busca es un fallo ele 
parte del Juez y sólo esto. Este fallo, no es otn! cosa que la 
pretensión que hace el actor para que se obligue al demanda­
do a realizar determinada prestación. En él no sólo se hace 
constar la existencia del derecho, sino que se hace la aclara­
ción de que el derecho que se 1e concede al actor, dehe ser sa­
tisfecho, ya sea por voluntad del obligado o por alguno de los 
medios que la ley señala para que se cumpla con el fallo o 
sentencia. En este caso, el actor no sabe si el demandado 
cumplirá o no con la prestación a que se le va a condenar, 
pues de existir tal temor, puede el actor asegurarse en el 
cumplimiento de la prestación, desde que presente su deman­
da. En esta acción, como puede verse, se trata principalmen­
te de poner las cosas conforme a derecho y para poderla ejer­
cer es necesario que exista un derecho subjetivo. 

En la acción Declarativa no se persig·ue la condena del 
adversario sino que se pide que se haga la declaración por 
medio del faHo judicial, de fa existencia de una determinada 
relación jurídica puesta en duda o discutia, y que aunque en 
el futuro se trate e obtener el cumplimiento coactivo del de­
recho, por el momento sólo se discute la certeza del mismo. 
Esta clase de acción no la puede plantear cualquiera si no 
hay de por medio un motivo especial. Es por esto, por lo que 
se dice respecto a esta acción, que sólo se concede i;I el actor 
tiene un derecho jurídico en que la relación jurídica sea de­
clarada inmediatamente por medio del fallo judicia'l. Esto sig­
nifica lo siguiente: lo. La duda sobre la situación jurídica del 
que pretende entablarla, deoe ser lo suficientemente fundada. 
pues no bastaría que tuviera un simple temor. 2o. Debe ser 
de. tal naturaleza el peligro que amenace su derecho, que pa­
ra evitar eualquier violación en él sea necesario que haya 
una declaración judicial que venga a poner fin a ese nellgro. 
Por último, no bastan los dos requisitos anteriores. 11inn our 
el que pretende entablar e!'lta clase de acción, no pueda dispo­
ner de otro medio parn asegurar su derecho y tenga forzrn:ia­
mentP. que re<·nrrir a Ja declarativa. 

En esta clase de accitin. el que la entable puede n~1'!'leg11ir 
la exic;tencla o inexistencia de un derecho o una relación. En 
e} mimer easn se llama l)OBltiva 'f. Pn el segundo Uel!ativa. 
nero en amhos ~asos debe haber i;iempre una relación ju­
rídica. 

Las acciones constitutivas. no sólo constatan el derecho. 
Rino que como su nombre lo Indica, dan na.cimiento a un nue­
vo derecho oue viene a ~er el resultante de haber entablado 
esta acción. En P,sta, como en la declarativa. no es necesario 
cn1e a la sentencia siga la ejecu~lón. nne!'l lo o ue nerf1igne con 
Plla el actor está contenido en la misma sentencia. Bstm1 nr-



cfones han sido muv discutidas, pues mientras jurisconsul­
tos como 1\lo1t.ara niegan su exlstcncit, en cambio Carnelutti 
y Chiovenda la defienden. 

Por todo lo anterionnente expuesto y del eRtudio de las 
acciones, ericontramos ln naturaleza del Derecho Procesal co­
mo de orden público, misma. que le reconocen todos los mito­
res modernos. 

La preponderancia del Juez frente a las part.es, y el cn.­
rácter eminentemente de ol'den público del derecho procesal, 
f'e destacan de una mnnera dc!fnítlva en el Código de 1932, 
en los artículos 278, 279, 288 y 4 21, que dicen: 

Art. 278: Para conocer la verdad sobre los puntos con­
t roverlidos puede el juz~a<lor valerse de cualquier pcrsonn, 
sea parte o tei·cero, y de cualquiera <'osn. 0 documento. ya i;ea 
que pertenez('.a n lns partes o n un tercero; sin más litnit.a­
cdón que la. de que las 1miebns no estt>n prohthidas p<:>r la lcr. 
ni scnn contrarias a In moral. 

Al't. 27!l: Los trilnmales podrán decretar en todo tiem­
po ~en cual fuere Ja naturaleza del negocio, Ja práctica 0 am­
pliación de cualquicl'a dHigenela probatoria, siempre que nea 
eonduce11te pnr n r.l conocimiento de Ja verdad sobre los pun­
l os cueRtionado!-l. En In práctica 1le estas llJligendas, el juez 
obrará como estime proced('nte para obtener el mejor re!ntl­
tado de ellas, sin Jec:.ion.nr el derecho lle las partes oyéndolas 
y procurnn do en todo su lgunlclad. 

Art. 288: Los terceros están obliga.dos, <m todo tiempo, 
a prestar auxilio a los tribunales en la nveriguaC'ión de la ver­
dad. En consecu~nicn, deben ~in demora, exhibir doc:ttment.os 
y cosai; que tengafl en su poder, cuando para ello fueren 
requeridos. 

Los tribunales tienen la facultad y el deber de compeler 
a terceros, por los apl'cmios más eficaces. para que cumplan 
con e~tn obligación; y en Paso de op-0sición, oirán las razo-­

nes en que la funden y resolverán sin ulterior recurso. 

De la mencionada obllgnclón están exentos los ascen­
'diente~. descendientes.. cony11ge y personas que deben guar­
dar ~ecreto profesional, en lo!>. c.a~os <>n que se trate de pro­
har contra In parte con la qu~ están relacionados. 

Art. ~24: La valorización de las pruebas i;e hará de 
acuerdo con el presente eapftulo, a menos que por el enlace 
interior de la!! pruebas rénrtldas y de IM presunciones formn­
cJns. el trihnnal !t<lr¡uiera ronvicción, di . ..,tintfl respedo de los 
hechos ,materia del litlr,lo. Rn <>Pte caso, deberá fundar el 
juez cuidadosamente esta parte e](' ~u sentencia." 
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. Estos preceptos, tomados de los proyecto!; ele Carhcln'tti 
y ele Chiovenda, revelan a las claras el cai·ác.fcr que el l~fa­
uo otorga al juez, cuyo pnpel en la contienda es decisivo. ya 
que ruede escoger las pruebas, ordenar las qu~ eren opor:.. 
tunas, "de oficio", repeler testigos, tomar de los propuestos 
lOf; que le parezcan y en uüa palabra. ejercer .las funciones 
supremas y el poder definitivo en la lnvestigaóhfü <le la '\•er-
da en el proceso. Estas facultades, omnímoda.s l>Or cierto, 

no han sido bien comprenc1idns por nuestros aetuales jueces, 
quP. las ejercen en confadag oca::1i01ws, puei:; Ri aC'ltdimoi> a las 
e!'tadi!:1ticas al respecto, no$ co11\'enc<'rPmos que ning\1n juez 
dicta pruebas <le oficio y quo la a111ieáción de los artí.cufos 
mencionados, es nugatoria hasta el momento, no· obstante 
que, como tengo dicho, son los qut> en forma típica eonsig-
11an y caracterizan el juicio oral. 

En la fijación de la liti<1, el sistema i:;eguido por el Códi­
go procesal actual, la establece en 11nn forma mixta, puesto 
que acepta, por lo que se refiere a unn clase ele julcioi;, que 
1!sta se fije por los escritos de réplica y dúplica, entretanto 
11.ue en los juicios orales, entre los que indi:-;cutiblemente de. 
ben cnta.logarsp los juicios sumario~. la litii; se fija en la au­
rl\encia. Este sistema, que e5ta.blcce transnccione11 con el pa­
sado, no deja de tener sus inconvEnientes, pues sus resultados 
han sido más bien de mixtura rpte tl<' ec·lecticismo y sería 
m11y bueno que en definitiva ':'e arloptara el proeeso oral den-
1 ro de los cauces perfectamente clefinidos que le correspon­
den, fijándose la litis exclusivmuente en la. audiencia oral ~· 
por acto del juez, sin que las parte¡; aporten más que los da­
' oi:; p1·eciso~ parn la comprohnción de su mejor clcrccho ~· Pl 
juez tome de ellos los c¡ue eren convenientes, proponiendo y 
ordenando las pruehns que <'OJHhtzc·:rn n nhtene1· la verdad. de 
:u~11erdo con Ja situación pl;tnteacla en la audiencia. 

No es por demb decir que la fijación de In litis en la 
forma en que se estnblere en el :::etual códi,go, tiene perfiles 
de los que caracterizan ln manera <le hacerlo clentl·o del de­
recho <'..anónico, ya que el demandado debe confesar, negar o 
sclarar, párrafo por párrafo, hecho por hecho y disentir pun­
to por punto de 101:1 qup el nc:tor afirma en i;n demanda. F)n el 
Derecho canónico, esta investigación fué tan minuciosa, que 
hastn se exigía el que se refiriernn reo y nctor a palahm por 
palnlwa ele cada una de las e:xpresi:.tlaR por ellos, constriñen­
do en tal forma In conti~nda, que no estando ai;esoraclos por 
abo~ados en aquel momento del pr0<;erm. el juez, en unn dis­

cusión pertinente entre actor y clemadado podía, a través ele 
ella. percihir la venlnd y ohte:nerla nor médio de una prueha 
lógica con lns rirc11mtnnclns establecidai::. 

- Este procedimiento, que parece quiso adoptarse por el 
Código del TrahaJo y por las Junta" rle Conciliación y .·\rbi-
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traje, ha sido mixtificado, deformándolo de tal manera que 
no responde a su té<Jnica y que ni es siquiera un vago tra­
sunto de lo que ella precisa y exige dentro de esta clase de 
procedimiento. Tampoco los jueces civiles saben o quieren es­
tablecer la litis, por lo general, y esto se debe a que el pasa­
do gravita en una forma determinante sobre ellos, pues es 
muy difícil que de9pués de tantos años de seguir las antigua¡; 
rutas puedan tornar a los nuevos sender'os, los que sólo po­
drAn ser gallardamente abordados por los que hoy, formados 

dentro del ambiente del nuevo Derecho Procesa!, adquieran 
la convicción de su bondad dentr0 de las normas modernas 
y de las excelencias de sus sistemas para obtener la pacifica• 
ción social y la verdad en el juicio. 
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CAPITULO JI 

];} HECISADA la natumeza del Derecho Procesal dentro 
del Derecho Público, cabe nbordar un problema para­
lelo ron esta. t'll1esl16n: me refiero al procedimiento 

convencional y al estudio del artículo 55 del nuevo Ordena­
ml~nto procesal de 1932, que lo prohibe y que a la letra dice: 
"Pnrn la trnmitacl{m y ref'oli.1ción de los asuntos ante los tri­
hunnles ordinarios se estará n lo dispuesto por este Código, 
llin que por co1wenio de los intercs:ulos puedan renunciarse 
IQS recur<::oR ni el derecho de recusación, ni alterarse, modi­
ficar o rC'nundari-;c las normas del procedimiento". 

Del contenido del precepto dtado, observamos que por él 
se prohibe et proc1.!dlmi.:nto convencional, ya que si las par­
teR pudlernn eonv<'nir In m1rnern ele ll<.!vnr n cabo el procedi­
miento. nltc.>rarínn el orden públieo, puesto que la actividad 
proceso} corrc>cponde al .JuP.z y no a los particulares, y aun­
que bil'n es cierto que desput~s do la vigencia del nuevo Or­
denamiento dP. 1:n2. no puede surgir ningún problema en 
cuanto a In renunc·ln cl!>l procedimiento en todo o en parte, sí 
pued~ plant<'.arse dlrha c~uestión con respecto a las renuncias 
heí'ha~ por ln!l pnrtes con anterioridad a la vigencia del ci­
tado Orilennmiento. 

Incidentalmente rlebo referirme al artículo 619 del Có-
1llgo dc.> Procedimientc•s Civile.s, que er-;tahlece que: 'Las par­
tes y lo.ci árbitros seguirán en el procedimiento los plazos y 
las formas P.Rtahlecidos para loi;; tribunales si las partes no 
hubieren conveníclo otra cofla. Cnalquiern que fuere el pacto 
en C'ontrario. los árbitros siempre están obligados a recibir 
prnc>hns y oír alegatos si cualquiera de las partes lo pidiere. 

Liu; parte~ podrán renunciar a la apelación. 

Cuando el compromiso en árbitros se celebre respecto ele 
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U,11 n.egor.io. en grado rle apelnclón, Ja sentencia. arbitral será 
derirlitiva sin ulterior recun;o". 

De manP.ra inexplicable, a mi modo. de ver, se incrustó 
esta quinta rueda dC'l carro en el Código actua.1, y creo que 
a11nq11e se coloque este precc>pto ,fontro del juicio arbitral, de 
todos modos desnnturnllzn el sistcnrn de conjunto que sigue 
el Código vigente. 

Pasando 111 problema fnndnmentHI y para cit1cnnscrlbir­
lo. me referiré, por ejemplo, a hrn esC'rituras ele hipoteca, don­
de frecuentemente se renunciaba la apelación y nuestros tri­
bunales. en numerosas li.'ljec11toriaR, establecen que dichaR 
mnunclns hechas con anterioridad a la vigencia del Código, 
son válidas. Estimo que es entre otros, uno de tantos errores 
en q11P !le ha í'afdo por In f'.-lltn de percepción de las tenden­
cias dP la ley nct1111l y por la ignoranciR 1le sn simple estnw­
tura y sus direl'trices f111Hlamrmtnles, pum; observando estos 
nspP.Ct.os de gcnPralid:id. por Rm~ solns orientaciones y tomán­
ctolos como supremo ar~umento, rlc ac·twnlo con esas corrien­
tes gr.nerales clehrrfa rlesecharsP. c1mlqnicr '{lacto que pertur­
hara los prc>RllJJ11estos húsf('OS del proreso, ya que lo contrario 
equivaldría n hacm· 011e el procedimiento pertenezca a. las 
partee; y no nl jul'z. Jlcv1indonos n verctacleras aberraciones 
jurídicas e Ilógicas. 

J.,::is Salas ele nuestro Trihnnnl R11perlor ele .Tn~ticia deR­
eclurn sistemát.fcamente lns npelar.ioncR interpuestas en aque­
llos Juicios donde en In esC'riturn hr.se ele la n<",ción, se rennn­
clcí de mancrn expreRa este recnr~o. y en cuanto a las apela­
ciones admitidas. resuelven q uc 111' proC'.eden. porque Jo 
contr:Jrio Pstiman qne, además ele vlol11r el artieulo 14 Cons­
Ueudonal. atacaría los derechos adquiridos. 

J<Jn los Anales de .Tnrlsprudenria ronstan, entre otras. 
las sentendas que después transcribo· 

Los Jueces tJiviles acatando la mii;:ma teoría. dietan au­
tos de este tenor: "A sus antececlenteg P.I anterior escrito del 
representnnte de la parte demandada: ~· tomando en cuenta 
lo pactado P.11 In cláusula sexta (renuncia el recurso de ape­
lnción) de la escritura base de la acción cled11<'idn de la cual 
se presP.ntó 11n testimonio, se cleileC'hi1 pot imnro('edente el 
recurso ele apelación interpneRto en el escrito ele cuenta". 

La Tercera Sala trata el caso en estos términos: Par:• 
"l estudio de la renuncia de leyes debe tenerse en cuenta el 
tiempo en que se hizo la renuncia. ('JI virtud rle c¡ne conforme 
::.1 Código Procesal derogado, eran legales y el nuevo Ordena­
miento preceptúa que !as p1u·tps nn norlrán modificar los 
prnc•edlmient.ns P.strtblecidos en dicho Có<ligo. 

La seiion.1 Amelia Crediman rlemancló a la· señora Sofía 
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llan:m llOr incumplimiento de un contrato de mutuo con in­
terés. Llevado el juicio por todos !os trámites legales el Juez 
dictó fientencia a favor de la tiarte actorR, con la que no' e:ii .. 
tuvo conforme la demandada, y estando dentro del términ-d 
legal interpuso el recurim de apela<'ión, el cual fué admitido 
en el efecto devolutivo. Remitidos' lós autor. a la Sala y ha­
biendo mejorado el reC'urso el apelante, se tuvo por radicado 
el juicio y aclmiticlo el recurso q11e se hacía valer. Llegado 
el momento de fallar la Sála lo hizo en .la siguiente forma: 

"Teniendo en cuenta que en la clú11sula décima de la escritura 
base de la acción, sr. estipuló ciuc la se.ntencia. de primera 
lnEltancla b.vorahle a la acreedora, rallsará. ejecutoria y con­
tra Plla no podri la denclnra Interponer apr:ladón u otJ'.O re­
cnrso. . . . . . Y en la clárnmln cléclmn primera se .estipuló: 
''Q'IP ~a dettdorR rennndabn n lo!' artículos 650 y 651 •. f.rae­
ción T. es decir, renunelnha ni rcrnrso de npelar.ión, .In $nln 
elijo: De esas rh'iusulns 1-1e rlesprcnrlP., incuestionahlemente, 
que la p."lrte rlemnnc'lnda r•~nun<'i6 al derecho de apelai: que 
le c·oncedía él Córligo de Proce1llmkntrn-< Civiles de 1884, en­
t.nne~i:; \rigente. ~· rnnforme al c1ml, t:nnhién. fué intentarla 
la demanda por ln seii'Orn Amella Crediman con fecha 16 ele 
junio del RÜO de 1932, o sen roncho antes de que entrara en 

vigor el CV>rl!f!:o de> ProrerlimientM Civiles ahora vi~ente, que 
en su artículo !ifi preceptúa Qll(' lr..s partes no nodrían mcxli­
r:<'nr los nroeerllmf('ntoR e~tnhkcido!-\ ~n llicho Córli~o. por 10 
que. l:t Rala estima que en el momento en 1111e se celehrú 

· nnuella escritnra hlpoteC'min las partPs tnv!N·on perfecto de­
recho para haber renunciarlo a las dispnsi<:iones de los i1r­
t.ículos 6ñ0 ,,. 6ñl fl'aceirín I. del Cóill~o 1le Procedimientos cln 
1884. de> aci1errln con el nrt.rculo 1!-rn7 11el Código Civil tam­
hién rle .1884, ri ne gnbr?- fl\ pnrtic11lnr clisponín que laR renun­
riRs que legalmente pueden hncer los contra)'entes, no pro­
dnC'en efecto alguno si no se expresnn en térmlnoc; cbrns ,. 
prP.cisos y citándose la ley cnyo henefirio !'te rmunrin. comn 
~n <'1 pref:entP caso, en el q11e clnramente i:;e renunciaba a ln 
H1ternoi1ici6n rtel rec-nrso de apelación de ln sPntencia defi­
nltiv,; que fuera fl\VOl'ahle a la acreedora: por lo fllle es ÍTI· 
·<l11rlal:le 'que la propia deuclorn no ha tenido derecho n inter­
nrlmi1ic1o por P.l .T111>z y que le lrnya sidn. reconocido prnvisio­
nalmente por esfa .Sala. al ¡:1tl!ficar 1n admisión del rer.m·Ro. 
no le lin nodirlo rlar mnvorPc; derP.cl10!! c:ue nor los que la Jev 
le rorre!':pon rlen, ~· ya C1tie, tambit~n. la jnrisrlircMm ele ln Sn 1:1 
Je v;no de esa mh;ma lev v no de la \'ol1mtnd de uno rlP lM 
inte;·esaclos, ni tamnoro ·de~ un11 ~<'epl:wl éin ele. recmsn hP.<'hfl 
r.rróneamente por el .Juez a 011ó. P.11 e.~a virtud la 8ala. car<'­
ciim~c de jurisdicción para resolver la apelación de oue 8P 
trata, clehe devolver loe~ anto~ al inf<>rior. sin entrar al nstu­
rlio de los a~rRvlm; hN~hos Yaler nor la pnrte apelante y qne. 
por lo dt>máR, P.On del todo impror.P.clentcs". 
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Esta sentencia, como vemos, trata de Ja ape1ación, pe­
ro hay muchas en donde habiéndose renunciado algún otro 
de los recursos, la Sala ha fallado en el mismo sentido c¡ue 
la. presente. 

En el juicio seguido por el señor José Moreno Nntra 
Gertl·uclis B. \'da. de Subikurski, la Tercera Sala se promm­
dó en In siguiente fonna: ''Cuando en la escritura base de 
In acción intentada, se renuncia el derecho de que se otorga­
ra fianza para la ejecución de la sentencia ele primera Ins­
tancia, dicha renuncia ser{1 válida si !ué hecha mientras es­
taba en vigor el anterior CM!go ele Procedimientos Civlle::i, 
poner el recurso de apelación, que por más que le haya sido 
ya que durante 8U vigencia era operante la renuncia de las 
Leyes del Procedimiento. Ji}s válida dicha renuncia en aten­
ción a que la parte a favor de quien se hace adquirió el de­
recho ele ejecutar In sentencia ele primera instancia sin <'1 
requisito de otorgar fianza y rle ese derecho no es posible 
privarla sino mediante juicio en que se cumplan las forma­
fülades esenciales rlel pmcedimiento. ntento lo <iue clis1lonc 
la pnrte "egnnda del artículo H ele! la Constitución Fed~rnl. 
Aplira<'ión rlr.l nrtícnlo 69!l del Código ele Procedimientos 
Cfriles en relación con el Código de 1884. 

Surge p11e!I el problema en saber si el procedimiento 
convenrionnl Rdmiticlo por el Cóclig:o derogado, querhmí ::;in 
efecto nl ponersp en vigor el Córti~o de 1932. 

O en ot.ros término~ mfü:; precisos: Si el nuevo Córllgo 
de Proceclimiento"I Clv!l<>s se aplir.ará no ohstnnte cualq11ii>r 
procP.dlmiento conwnclnnnl nncbHlo sin vulner:ir el prind­
pio ele no r(ltroiv~tividad eHtablecidn por el artículo 14 r.m1s­
tltucional. 

En un ei;tndlo con motivo de estits spntcncias, un <·ono­
cido abogado dice: "En P.l procecllmiento convencional hay 
que tener en cuenta la actividad de las partes cllstinir11i'5mlo­
l11 de la del Juez. y se citrin ejemplos en los que se dice que 
Ri se pacfa <iue no se pruehe un pag-o sino por escrit:nra pí1-
hlfca y la ley aclmltiera e!'ltn olaRe de pados. nor vi rti1rl rlr>l 
convenio se en~endrahan dos efectos: lo. respecto de las 
partes que quedan ohl!~nclas n no nrese11hn ot.raB p11uP.h11s 
más que la.e:; estipuladas; 2o. respecto del juez al que la ley, 
no la voluntad de los particulares, lo obligaba a respetar y 
obedecer las ec;tipulaciones. Así p11es, el nar.to procesal en­
~endra efectos que no dependen de In voluntad -de los con­
fr':ltantes y efectos oue clepencl('n excl11slvamente de la ley. 
El Juez que seguía el cnmino nrnresal que las partes contrll­
tnhan, no oheclPrfa a ~sbrn: i11rfrliranirnt1> el rontr:ito rnna PI 
era res lnter alios acta. Lo seguía por mandato de la Ley. 

Una ley nueva imperativamente <letermina qlle el cami-
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no y vías procesales sólo el legislador los marca y no los par­
Hculare~ ¿se aplicará ésta a casos previstos en contratos an­
teriores en que, de acuerdo con Ja legislación vigente en la 
época del pncto era lícito el convenio procesal? Habrá que 
distinguir entre efectoR ya rcnliz:trlos del pacto en el momen­
to en que entró en vigor Ja uueva ley y efectos que tiendan 
a rP-alizarse sólo bajo el imperio de ésta. No hay problema 
t'1~specto de la primera hipótesis, pues torlo el mundo está 
do acuerdo en cnlificar de retroactiva la aplicación del nuevo 
Orclennmiento para deshacer lo hecho. 

Respecto del segundo caso, hay uniformidad también en 
la doctrina para decldil· que no hahiencll) derechos adquiridos 
respecto rlc In actividad judicial, no habrá efecto retroactivo 
si tiene aplicaciJn la nut>vn ley procesal que impone a los 
trlbunales camhmr por los senderos que ella ha trazado. 

Doctrlnalmente sostienen eminentes juristas, que "la 
Constitución no define lo que haya de entenderse por efec­
tos retroactlyos". LoR mhm10s juristas i;eñnlan el error en 
que coinciden los impugnadores de la propia Constitución, 
Ruprema ley revolucionaria, ignorando lo que eUa signi­
fica y Ja nec<'sirfacl socinl que sat!<;face dentro ele la evolución 
jurídic:a de ln Nación Mexicnna, llegando hasta tacharla de 
incongruente en sus artículo~ 14 y 27 y de retroactiva tam­
bién, porque declara en el artículo 27 la nulidad de todas las 
diligencias, disposiciones, sentencias, transacciones, enaje­
naciones o remate¡:¡ "que hayan prlvndo total o parcialmente 
rfo sus tierras, bosquefl y aguas a los condueñazgos, ranche­
rías, pueblos, con~regnclones, tribus y cfomás corporaciones 
dP población que exltan todavía, desde la ley de 25 de junio 
de 1856" y manda que sean "restltuiclns con arreglo al de­
creto de 6 de enero de 1!H5"; pero es evidente que de tal cosa 
y del artículo 27 de referencia, como del decreto de 1915, se 
infiere el concepto de que sus disposiciones tienen el cará.c­
fr de leyes "de efecto inmediato", porque In nulidad que de­
elaran surte efectos para el porvenir, con la sola consecuen­
C'in <le In reqtit11ci6n ne las tlerrns y aguas, sin obligación a 
J,,~ anteriores :ulquir~ntes a devolver lo que por aprovecha­
ml<>nto de frutos naturales y civiles o por precio de enaje­
nacim1es sucesivaf! hubieran nerclhido, t-0do lo cual tendría 
one haber siclo inevitable derivación en caso de que hubiere 
el "efecto retroactivo" que falsamente se atribuye a estas le­
yc•s constitucionales". . 

"En consecuencia, Jo que h:ice el artículo 27 <le la Cons­
ritnc!ón, es reronocPr la validez rle los "efectos inmediatos" 
rle In Jey, que no Mn ni rmt:'den ser confundidos con los que 
jurfclicamente flí! entiend<> pr.r "efecto~ retroactivos". aunque 
ohren sobre situ:lCiones jurírlir:as esbblecidas con anteriori-
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dad a la vigencia d•.! la dlspc1siclón nueva, que suprime tales 
situaciones :para lo venidero; en tanto que lo q·he prohibe el 
nrt.ículo 1~ ~s dar "P.íC:ctó retroactivo (nb 'efecto inmediato) 
a :Ja¡; leyes, que sería el inisrn0 caso que;sefialan los a1'tículos 
fo.r i~l 80; · tran¡:;ltor~ós' del Código Civil, que como ejemplo 
oit:unos. Jos que establecen de modo lnduvitnlbe, el princi­
Jii<> clt' que toda' ley ·nueva se aplica lnmecliat.amente, desde 
la 'fecha en :qüe entre en vigor A LOS EFECTOS QUE RE­
SlJLTBN BN "EL' PORVJl]NIH. de las situaciones jurídicas 
l'Xist.entc:s o por existir en aquel momento; y que por esto 
cc:inf'ic)en con la formn !1oct.rinal de Planlol: "La ley puede 
1í1f'ldfficar los efectos futuros de hechos o de actos, aun an­
terlore<:, sin ser retroactiva" (Ddrolt Civil tomo I número 
248): !o miHmo que C'on Ja de Roubler: "la ley nueva res-

J}c>ta 'todos los efe<"tos jnrícliC'og producidos en el pasado, pe­
ro sola y sin copartícipe. gobierna ella el porvenir a contar 
rJe! día de su promulgación", y si se dice que tiene "efecto 
i:i.mediato" C!:' porque la ley nueva "no permite la conservn­
é!~n ele la ley antigua, aun respecto de lnR situaciones ,iurf­
otC'as nad<las en el tiempo en que estaba en vigor. deRde el 
mo~ento en que s<.: trate de efecto¡; jurícllcos r>roc111cidm; por 
eMas situaciones d~spttés de s11 promul~nción; y el efecto 
fü111ediato de la lev dehe considerarse como la regla ordina­
rl.n: "la nueva leY. se aplica, cle!l-de su nronrnlirnc>ión. A TO­
nos J ... os EFF1CTOS QUE RESULTlON EN BL PORVBNJR 
nE LAS R'BT ... ACIONES .TURIDTCAR NACIDAS O POR NA­
t:P.R".r(Conflfcts de lolR dans le temps página 9) ". 

· "Además, sería un error legal fljarne en el concepto <le 
los "derechm1 adquiridos" como base de la prohibición de 
af)licar "retroactivamente la ley": pues apenas hay algo más 
difícil de precisar que tal concepto, materia de tradicionales 
e interminableR <liscusiones a partir, por lo menos, de Eduar­
do Gani:; con i;u tesis <le que nunra hay clerechoR nb!;ol11ta­
mente adquiridos y de que el prohlema de In retroactlviclnrl 
ge u~duce a decir que la ley nueva no pnecle cambiar la nn­
turaleza juríclic!l de Jos actos lnclividunles pasados, aunone 
la voluntad de Ja comunidncl social tiene siempre autoridad 
para tlestruir f'n lo veniclel'll todas lnR reglas de derecho y 
i:;1rprlmir Ja~ sitmwiones jnrídica.'i existentes (Tratado ele ·Ja 
herencia. años 1824-3fi) pm;;ando por Savikny ·(año 1849) 
que qo~tiPne c111F! t:iclo cler~cho es adquirido, pero que, como 
im forma históricamente! P.n el Reno ele un pensamiento social 
difu!lo cloncle los indivlrluos Yivcn y sr. mueYen, todo derecho 
ei; c>aduco v 1lebe nerderi:r ,~11nndo desnpnreren las razone.<1 
sociales on°(> lo crearon, por lo cual, puede la ley Introducirse 

con el objetivo de' ser ·inmecllatnniente anlicacla como retrn­
~1 ctlva, pnra suprimir nor ejcmplri la eRc.lavitu<l. l'lan<lo li­
hei-tacl a todos los hombres rrrln<'lclos a tJtl eondición, y oue 
<lel)e concluirse por lo tanto que el problema de Jos derechos 
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adquh'idos nada tiene que ver con ln idea de la no i·etroac. -
tividad, que se reduce a impedh· que la. nueva ley modifique 
!a manera como un derecho (cuando éste no se suprime por 
ella) debe unirse a una persona, como si exigiera Instrumen­
to público para probar la cqmprn que se hizo en un momen­
to en que las leyes permitían documento privado (Sistema de 
derecho romano, tomo VIII, año J 849): lleganclo a Lnsnllc 
(Teoría sistemática de los derechog ndqulridos) a Laurente 
(Tomo I D. Civil); a Bea.udry Lncnntlnerle ('romo l, D. Ci­
Yil), a Sánchez R0mán (Tomo 2n.); a ltlcci Publicnción, in­
terpretación y uplicaclón de las leyes); a Varellles Sommié­
rl'?S (Revne Critique, 1893) o a l3onnccnse (Suplemento, to­
mo 2o.). 

Asimismo, Ja materia de retroactividad por muy estu­
uinda que baya sido, no ha veniclo a precisarse claramente 
en nuestra jurjsprudenr.la, sino muy recientemente. Y sin 
embargo el concepto de retroactividad moderno no es más 
ni menos que el concepto romano de In Ley 7, título XIV, 1i­
zr0 fo. oel Código Justinlano que decía: "Leges et const!-

. tutiones futuris certum est dare formnm negotitis non ad-· 
facta prac>terita rPvocnrl; niFl nominntum et de praeterlto 
l.cmpore, et adhnc pendentibui- ne>gotitls cnutum slt". "Es 
propio de las }oyes de las conRtituciones dar forma a los ne­
gocios futuros y no revocnr los hPchos pasndo11: a menos que 
se estatuya expresamente sobre tiempos pret/;rltm; y respec­
to dP. negocios que se encuer.tren t0davín pendientes". El 
legislador puede siempre expedir leyes retroactivas (retros­
pectivas) rnndado en rnr.ones ele orrlen tníhlico. aunque en 
materias de orden privado la Comtitución de l 917 prohihe 
<la.r efectos retroactivos a esas leycl'. Pero para entender de­
bidamente P.ste principio r.om!lltttcionnl, Re necl'Rita enten­
dr Jn diferencia que est:-ib!r.cen lo!l trntn<lfstnR entre meras 
i;ituaciones jnrfctic.'ls y derechos arlqnirirloR. porc¡tte todas las 
JeyP.s tienen por objeto modificar s!tuacioncs presentes o !11-
turas, pero lns modificaciones a !ns sitlmciones jurídicas ya 
exitP.nfos dehen Jrncori;e sin leRional' lM <lernchos adquiridos. 

Hemard, Profesor de Derecho de In TJnlvcrsíclnd de Pa­
rís. en i:u librCl titulado "Ohrlt ele Droít Civil", en el tomo 2o .. 
n:í.l!ina 16 se expresa: "J,a irlea eflencial sobre la que reposa 
h nn retroactividad es la de qne la ley no €lehe engañar la 
confianza legítima de r¡11iet1Ni ohmn <le acuerdo eon sus prrs~ 
crinciones. El que posee un derecho y ejecuta un acto en vir. 
t.nrl rlel derecho que le pertcmPrr, rlebe e!-1t,1r 1-1eguro rrnr el 
beneficio oue pueda ohtener rh! sn derecho no Je f;Crá. arreha­
nermitir el lihre ejercicio de la vohmtnd lndlviclnal en el do­
taño. El nrlncipio de la no retroactividad tiene por finalidad 
minio de1 derecho re<ipP.cto del .Juez: ei:; unn P.:tl'nntfa de Ja 
lihi:rtnd contraC"tnal. Esta finali<lncl :111 i;lrve <le Hmlte: donde­
quie1 a qne la libre voluntnrl in<livlcl11ru no tenr:-n nnda que 
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harcr, el principio tampoco se aplicará; y esto sucederá con 
las leyes de derecho público, lns leyes imperativas. 

F.ntre los efectos sucesivos de actos voluntarios, los qne 
resulten no de la voluntad de las pa1'tes, sino del mandato 
de la ley, se someterán n la ley nueva. Son efectos ele crea­
ción legal que el leglsl:Joor pucrle siempre modificar (atri­
butos de la propiedad, formas rlel procedimiento, prescrip­
ción). Son leyr.s Imperativas." 1\fáR adelante, refiriéndose a 
las leyes clel procedimiento y a las que regl1lnn las pruebaR·, 
clice: "Si no tienen efecto antes ele su promulgación y publi­
cación, se apliC' .. 'ln de'>clc quP. son obligntorlaR aún a estados 
de derechos constltuídos bajo el imperio de la ley anterior". 

Ricci en su Tratado de Dereeho Civil, página 43 y Val­
veroe en el suyo 8obre Derecho FJspañol, p:h~ina. 112, distin­
guen derechos adquiridos, facultades y expectn.tivas de de­
recho. Declaran que las segundas son derechos que tienen 
como causa inmerllaln y diredn la lc>y y qne nl cambiar ógta. 
puede quitar o suprimir las facultades que otor~nra In ley 
anterior sin retronctivldnd. pueR no se menoseaba derecho 
alguno en razón de <]lle cuando la ley concede facultades lo 
1rnce mirando el interés general. que es título que n nadie 
pertenece en lo particular. y por tanto, en ellas no puede 
fundarse un derecho n<'lquirido, pues sería. como sobreponer 
el interés privado ni público y hacer Imposible toda reforma 
foglslatlva. Ya vimos ct'imo el Juez. que no es parte en el 
convenio procesal, quedaba ligado conforme a la. ley ante­
rior nor fncultnd concedida nor el fo~lsh\nor. Este puede., 
cuando le plazca, retirarla reformanclo ln Jegislaci6n v e8tn­
hleciendo un nuevo orden jurfclico. No tiene más limitación 
que respetar lo ya ejecutado. Laurcnt. tomo lo., nt'unero 231. 
sostiene que en materia de procedimiento no hay retroac­
tividad. 

Sobre la· retroactividad de lns leyes del procedimiento. 
Chiovenda señala los sigiiientes puntos: "La presencia de 
un órµ:ano del Estado en el pror,ego hn.ce Qne sólo en poeos 
cnsos tengan vnli<lez los nc11erdos de las nartes nara regular 
a. su manera la relación procesal". En el Códirrn Pt'o~essl Ita­
liano que este autor comenta, P.e admitía el niw~e<limiento 
convencional. rle s11Prt\" CfUe lnR Ntl°te<l, nnedan reefprocamen­
te exiglrge el cnmpllrnlento rlel nrner<lo. nnesto oue el acne1·­
clo procesal por su natnrnlPzn. mira siempre ele modo má~ 
,, menos directo a la actividad clel Juez. one en virtml i!el 
nií<>.mo C'onvenio Yiene limitrufa fwmt(' a la otra parte" (Pr!n­
ciploR de Derecho Proceaal Civil). 

En la pái?;ina 140 de la misma, se expresa: "En el pro­
ceso se desarrollan actividades públicas y actividades coor­
dinadas a las públicas y como tales, no pueden estar normal-
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mente reguladas más que por una ley, la del tiempo y ]a del 
lugar en que se desenvuelven. El tiempo Y. el lugar en que ha 
r.acido el derecho deducido en juicio no tiene por tanto im­
¡;ortancin en lo que se refiere a la ley procesal que deberá 
aplicarse. Esta no podrú ser sino la del momento y del lugar 
en que se hace valer aquel L!erccho en juicio. Por lo que se 
refierl? a la efi<>ada de la ley procesal .en el tiempo, supon­
gamos ante todo el caso de una ley procesal que suprima al­
gunos modos de actuación <le Ja Jey o aJ¡.,r¡mos medlos de ac­
tuarla. En este caso desaparece tainbién el poder jurídico de 
pedir su aplica:eión; por esto bajo el imperio ele la nueva ley, 
U:-> se puede pedir 111 actuación de Ja ley con aquellos medios 
y en aquella forma; todo esto sin consideracl6n algunn. al 
tiempo en que había nacido el dcrerho de pedirla. (Págs. 
140 y 141 de la ohra clta<ln). 

La unánime doctrina de los autores y la jurispnidencia 
constante de la Suprema Corte, determinan que tmtAndose 
de materia <je proce<limlentos, por estar constituidos por ac­
tqi:: sucesivos, es decir, por no ser actos que se desar-rollen 
en un sólo momento sino sucesivamente, se van rigiendo por 
la oisposlclone<i vigente9 en la época l:'n que tuvieron verifi­
r·atlvo, y por eso las leyes de procedimiento n0 pueden pro­
ducir efectos retroactivos. Esta ler.dslaci<Sn casi unlveri:;al, 
di~e don Agustín Verdugo en Rn libro titulado "Principios 
de Derecho Civil Mexicano", estnlrleclcla por los autores y 
respetada siempre por los trllrnnales; la de que no sólo tie­
nen sino que es necesario tengan, "efecto retroactivo''. la.'! 
~ .. eyes que arreglan el proceclimic~ntn ele los jui('.ios. Esto no 
ei:i otra cosa que la forma en que hacemos valer nur.stnis 
accionefl y por lo tanto nertener.e al n~recho público <le ca­
·1•1 nación, según lns drcunstancias y necesidades de cada 
~poca". 

El autor antes mencionado. al querer hacer desaparecer 
la frase de 'efecto retroactivo" nos dice lo siguiente: "Em ... 
pero, si se observa que la retroacción en las leyes de proce­
dimiento, encerrándose dentro de los límites que hemos in­
dicado (que n0 ataque hechos consumados o derechos ad­
quiridos), es a no dudarlo una exigencia impuesta por el in­
terés público que aconseja al legislador cambiar las formas 
d<' los juicios, según las necesidades de cada época; no será 
llifícil convencerse de que esta especie de aparente retroac­
tividad no está comprendida en el text.0 del artículo 14 de 
nustTa Constitución. En consecuencia, creemos que aún se­
gi'in nuestras leyes. tratándose de procedimientos, la retro­
actividad sigi1e las reglas de ll)s antores que hemos indicado". 

Don Manuel Mateos Alarcón, refiriéndose al procedi­
miento. se expresa en su libro titulado "Bstudio Sobre el De­
recho Civil Mexicano", diciendo: "EJn la forma de los contra-
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tos, en su Interpretación y en las pruehás que p·ara demos­
trar su existencia se deben ndmltir, se aplic.an las leyes vi­
gentes al tiempo de la celchraclón del contrato, pero en cuan­
to a las formas que se deben segnir en su ejecución, se aplica 
la ley actualmente en vigor". 

La jurisprudencia ele nuestro '1'ribunal Máximo es cons­
tante en sostener In misma tesis: 

En el Tomo U, página 653 del Semanario .Judicial de 
la Federación, se trata de un caso en que se pronunció In 
ejecutoria The Slnalon I..and Company, en !.a que la Supre-
ma Corte hiio declaraciones terminantes: ' · · 

r·\' 

The Almada Sugar Reflneries Co., S. A. ( en 5 de enero 
de 1907 celebró en Cullacán un contrato con The · Sinaloa 
Land Compnnv. F~n él se e'ltahleció In cláus11la compromiso­
iiá 'para qtrn \m arbitraje dirimiera todas las controversias 
que sobre el contrato se suscitaren. 'The Almacla Sugar Tlefl-' 
neries Co~~'demandó a The Slnnlon tand Company en 31 <lé 
a~osto de l 916 ante' el Juez de ?rimera lnsümda de Cu lia­
rán pol' pag0''~e fndenintzaclón por violación de contrato. 
The Sinaloa I,a.nd ~o apeló sino que Interpuso revoC'..aci6n en 
t1:ncia Invocando el .compromiso Pn tírhitros pnctndo. El juez 
de los autos declaro nulo el compromiso y se tuvo po1· com­
petente en resolución interlocutoria' ele 17 de enero de 1917. 
The Slnalo Lnnd no apeló sino que interpuso t'evocación en 
virtud de'-estar vigente el Decreto dol Estado de 2 ele diclem­
\'rP. de 1914 que restringió lá 'apelnclc>n sólo corttra ta sen-
1.enrla definitiva. El recnrso de re,rocación le fué adverso y 
por lntorlocut.oria de 9 de fehrero sr. sostnvo la r~óh1clón 
~..¡teriQr. En 2 de junio de l 917 se derogó el Decreto y d'esde 
entonces cupo ntH'ladón contra n.ntos e interlocutorias en 
juicios cuya sentencia fuere apelable. En 3 de agosto de Hll7 
The Sinaloa Land fué C'Ondennda e. interpmm apelación ale­
gando varios· agravios y entre ellos invocó como tales las 
l'Psoluci<mes de 17 de enero y 9 de fehrero y nidió Que se 
f()rmnra' artíou]O'' de previo y eRpecinl nrnnunchmiiento por 
trntarse d<' "competencia. El tribunnl del Esta.do Re nel'.!:Ó n. 
formar artículo y de plnnó resolvió que:la resoh•rión rlel in­
ferior hnbfa cnúRndo efeéutorf n' y e~·a cosa }nzgnrla y estimó 
1111e no podía aplicar el Decreto cln 2 de junio a ·lo que pasó 
en 17 de enero. Pidió nmnaro contrn t:Rtfl resolación: el Juez 
rl<• Distrito lo concedió y la Suprerirn Corte dé J11stir.ill 0 ~!-\t11-
dió el punto relntlvo a la retro~rtividn.d y doolaró: "Para 
'-'"her si una. resolución judiclnl ha~ causado efocntnrin. rlf'hf' 
nt~nderse a la ley vigente en la 'f~hn en f11l€>' aquella ~e· pro­
mtnC'ió porque m:ediante ella fu~' fl nQllirido fl1 dr.reéllo''. ~0"­
tlnún lnvocanclo In autoridad de T'nsonnle Flnre para ·ctedr 
cpt!' n la sentencia interlocutoria dP. 17 de N1m·o ele HllT no 
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pudo áplicarse un Decreto de fecha posterior; Esta ejecuto. 
ria es muy importante para nosotros porque toda. se des­
arrolla. apoyándose en la teoría de Pasquale Fiore, susten­
tnda en su obra titulada "De la Irretroactlvidad e Interpre­
tación de las Leyes", y cuya doctrina ha siclo consagrada 
por Ja Suprema Corte ele Justicia. 

En el Tomo IX, página 372 del Semanario Judicial de 
Ja Federación, se encuentra la ejecutoria dictada en 20 ele 
agosto <le Hl21 en el runpm·o solicltnclo por María ele la Luz 
Ll)pez contra la Primera Sala del Tribunal Superior del El'l­
tado de México. En ella el Alto Tribunal ele nuevo consagra 
ius doctrinas ele Pasquale Flore y a la cual má...~ adelante me 
referiré. 

En el Tomo VIII, página 10!'l7 del mismo Semanario, 
la Suprem·a Corte sostuvo con todo rigor que: "Bien cono­
eido es el principio ele que respecto ni procecllmiento no pue­
de alegarse })€rj11k.io nl~".1111 0 por C'llCHtión de 1·etronctividad, 
¡1orque el legislador está siempre en aptit.u<l de indicar lus 
ií11evas formai:; procesales pnra el ejercicio de los Dererhos 
\T_\ QUE RESPECTO DE ESAS FORMAS NO PUF.DE DE­
CIRSE QUE EXISTAN DERECHOS AT1QUIRIDOS". 

En el Tomo XXXI, pá.g-ina 89ií del mismo Semanario. 
consta la ejecutoria de 12 de febrern ele 1931 dlc~<la en el 
amparo de Agustín LÓJJ€Z Rnmírez y roagraviados contra 
actos de la Séptima Sala del Trlhuñnl Superior. Se trató de 
saber si la aplicación de la nueva Ley Procesal podía nplicar­
~e a los procesos y recursos pendientes en el momento ele In 
expedición de In ley, pues el artículo 4o. transitorio del Có­
digo de Organización, Competencir. y Procedimiento. decía: 
"Todas las causa¡:; y recursos q11e en cual<inler ini:;t:mcla Ps-
1'én pendientes al C'.omenzar a regir este Cócligo. Re 1rnjetar:ín 
a sus disposicionf.ls". La CQrte se pronunció: "De manera 
dimientos Civlleg actual) que rslahleC'e In vi~encin del Có· 
que hay precepto expreso (i~unl q ne en el (',(idigo de Proce­
digo eita<lo para In tramitacl6n de los proceMs y todo lo 
concerniente a Jos reeunms ..... y In clif;poslción trnnscrHa 
no es retronctiva norque es hien i:mhido que los wocedinticn­
tos como constituídos por actos sucesivos. eR decir, pol ac­
tos r¡ue no ¡:e cler;arrollan en un Rólo momento, sP. van rigien­
do nor las disposiciones vi~entes en la énoca •.m nue fletHm 
verificntivo v POR RSO LAS LEYES DE PROC'FfJJ:\lll<jX­
TOS no pueclen producir efecto retroactivo". 

Las doctrinas de Pasc¡uale Fiore. tanto en México como 
en loa países más adelantados de l<Juropa, han sido ad1nitl­
ños en su jurisprudencia. 

"El principio aceptado-dice el eminente auto1· en la 
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página 430 de la obra cltnda-porJa gencraltdnd, de que las 
leyes de procedimientos son por regla general retroactivas, 
quiere decir que extienden Ru nutorid.'ld no sólo a los dere­
c:hos adquiridos a11tc~ de su promulgaci<>n, sino tambi;én n 
los que lo fueron después y deben por lo tnnto ser aplicadas 
paira regular el procedimiento comenzado antes de empezar a 
regir la nueni ley y en cuanto a Jos que tengan principio 
ctespués .N'O PUEIDBN DJ-'JJAR DE I~STAH. SOMl~TIDOS A 
ET~J_,A, .....• •• -

Conviene tener en ctwnta que los netos procesales pro­
piamente dichos, est.o es. nquelloi; que i:;lrven parn hacer va­
ler y volver eficaz la fllenm jurídica de los derechos creados, 
no pueden ser reputados en g:(:>nernl como cnne:xoR ron esto::1. 
puesto que no pudiendo estim:m;e la ritualidad del proce­
dimiento como efecto nl como cotH;f'C11rncln del derecho per­
teneciente nl Individuo, dchc ser reputado por completo ex­
trínseco o extraño ni mismo. Pertenece por lo tanto n la i;o­
lleranfa del legislador el determinar los netos Jlrocc.•mles 
apropiados a los fines jurfdkos con los cuales est.án en la 
misma correlad6n de medio nfin y nin~nna limitn.ci6n debe 
admitirse en cuanto a dicha facultad ele 111 soberanía. pues 
Hi bien a los partlculnres eorrcflpo111le el derecho ele ohtf'ner 
la sanción judicial de toda relación jurf<lka perteneciente a 
los mismos, el régimen o la ordenndón clel procedimiento 
oportuno cae por el contrato de lleno Pn el dominio ple110 y 
absoluto de 111 sobernnfn misma, la cual puPde en todo tiem­
po perfeccionar los medios adoptados por la misma para 
ella, s~ trate d<'l nrocerllmlcnto cont{mc!oso ya del llamado 
ele jurisdicd6n voluntarln". 

"En cuanto nl primero no e.a.be estnblecer diferencia al­
guna respecto a la nplicaclón de lns nuevns leyes procesales 
en todos los casos en que nnzcn contención después de estar 
en vigor las mismas. !'1n e~tol'l casos no es posible admitir 
que 1iaya de estarse al procedimiento establecido por las le­
yes anteriores, sin que baste para elln la consideración de 
QUP. tal procedimiento fuera ordenado narn hacPr eficaces los 
11erechos creados bajo el imperio d<J la núsm.a". 

En la nágina 475 dice más expresamente: "T~ualmente 
d~he aclmitirse también la rr~la de que las formalidades que 
Irnn de tener lugnr para atribuir a la sentencia la fuerza de 
título ej~utoria y las exigidas para nroceder a la ejecución 
de las Rentenci;1c¡ dehen ck queclnr asimismo bajo el imperio 
<le la ley nueva". 

Refiriéndose más concrPtnmente aún a la ley que deba 
regir sobre la admisión !-le 1n apelnc;lón y los reoursos, se 
t.>xpresa terminantemente: 
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"'.ramblén debe estarse a lo dispuesto en la ley q11e se 
hB"llare en vigor en. la t'e9l1a en que fuese dictada la senten­
cia para decidir si ésta puede 0 no ser calltlcadn de defini­
tiva, es decir, dictada en última instancia; o si puede, por 
el eontrario, admitirse en contra de ella solamente el recur­
:-lo de casación o arle.más el ele apelación ... Todos estos me-
1lio8 asf como lns circunstancias y los motivos por los que 
pueden ser admitidos o rechazados, deben de· ser ~onsidera­
tlos como condiciones de la exhitencla, de la va'lidez o de la 
nulidad del fallo. inherentes a 1~J y por lo tanto tienen que 
~er regidos por la misma ley bajo cuyo imperio fm~re pro­
nunciada la Rentencia''. (Pág. 480). 

De modo pues, que segt'm el decir de Fiore, sólo hay mm 
taxativa en cuanto a la a¡llicación ele una nueva ley procesal 
a un ca~o judicia~ anterior o pendiente: Que ya se hubiere 
hecho valer el medio, el derecho, la acción o el recurso 11ue 
R~' concedía por la ley anterior. Ln nueva ley alcanznr~t a to­
<las esas cosas como l1ecl10s commmados y tendrá que res­
petarlos. Pero i:;l no fuere nsf, entonce~ es 'indefectible In 
ap'licaclón dc>l nuevo Ordennmfonto. 

Don Agutfn Verdngo, don Manuel :\foteos Alnrcón, Pas­
quRle Fiore y la Suprema Corte ele .Justicia, no cesan de re­
petirnos: "Es un principio conocido.. . -es de explorada 
iurisprudencia ... es admitido JlOr la generalidad ... es co-. 
múnmente sabido ... " Con esto nos indican que no se dis­
C'.UtetP. el principio básico sobre c>sta materia, que consiste en 
que las leyes procesales se nplicnn inmediatamente sin efec­
to retroactivo. 

Para darle mayor tuer2a y rlnrlclad a todo lo expuesto 
hasta aquí, me referiré a !;:: doctrina sustentada por Mr. Rou­
hler en su modernísimo Tratado Les Conrlicts de Lois dans 
le Temps, Tumo 2o., 1933: Todos loR jurisconsultos se han 
ocupado del derecho transitorio y han logrado establecer una 
distinción entre las leyes que gohleman el fondo del derecho 
y las leyes del procedimiento. La idea de que las leyes del 
nroccdimiento obedecen a un régi111en especial en cuanto a 
la retroactividad, fu~ enseñada desde la Edad Meia por Ilar­
tolo y de>s<k> hace mucllo tiempo la jmisprudencia lo consa­
gró. Muchos nutor~s ~o<>tienen que puede aplicarse retron<'­
th•amente la ley en materia de pro~e<limiento, pero esto no 
es T'1ás que una apariencia; en realidad, de verdad no hay 
tal retroacth·ldarl. porque si las leyes rigen los hechos que 
pasan bajo su imperio y no los q11e pasaron en tiempo de la 
\•igencia anterior, no puede decirse que tengan efecto retrn­
:=tctivo sino efecto Inmediato. 

En el prncedimiento lrny que distinguir las leyes rela-
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tlvas a la actividad del juez y las leymi relativas a la activi­
t1ad de las partes. Las primeraci rigen b actividad del juez 
en todo momento del procedimiento; In nueva ley vendrá a 
regirla inmediatamente. En cuanto a 1as segundas habrá 
que distinguir la11 situaciones jurídicas procesales concre­
tas, de la misma manera que en el derecho privado f!C Vl~n 
las situaciones jurídicas conC'retas. Los procedimientos, sien­
do por su naturaleza sucesivos, pertenecen al pasado y al 
porvenir. Basta con que la lP.y rpspete los actos procesale¡.; 
ya ejecutados conforme a la antigua, para que aparezca des­
cle luego que no obró :retrospectivamente. 

En la pág. 726 Roubler establece una primera regla re­
fr>rente a las sentencias: "La ley que reg.11la las formas y los 
efectos de la Rentencia es la ley vigente el día de la sentencia. 
No puede ser una ley nnterlnr porque sería erróneo hnblar 
aquí de contrato o de cuasi-contrato judicial pactado entre 
lns partes en un cierto momento del procedimiento; tam­
poco una ley posterior porque aunque la sentencia expresa 
lri actividad del juez, esa actividad termina precisamente con 
la sentencia que pone fin al litigio. La re~la según la cual 
In ley del día de la sentencia l'S compet.ente para definir los 
efectos de ella, tiene también por r.onsecuencia que esta l~y 
rlebe definir el carácter de ésta y los recursos de r¡11e P.s ~us­
<'entlhle. F.n efecto, la ndmlslhllidad 011 ü!1 ~l'r;nrso r.onstituy" 
una YPrd'!ldern calfdad Inherente a la ~l'ntmH'i:t misma. Por 
e1Pniplo. t:a1 i::en1enc!a ?P.rá en últi1na instancia: tal obra 
apdable: e<ita podrá contradecir~~: aquella admitirá opo­
sirlón. Resulta pues, QUP. l0s rc~.1r·•".ls no pue11en definirse 
sin0 por la ley vigente el día de la sentencia. Ningún rec11rsn 
existente en el momento del fallo podrá s11prinllrse sin re­
troartividad por la ley posterior". 

Se ha dicho que conforme al Código de 1884 era vá­
lido el pacto convencional ¡;;obre el procedimiento: que el 
convenio procesal engendró derechos en favor de los contra­
tantes y que si la nueva ley suprimiera esos derechos obra­
ría retro:ictivamente, contra la prohibición del artículo 14 
constitucional. 

Se decía también, que cualq•uiera que sea la doctrina 
11ue se acepte para decidir si una ley es o no de carácter re­
troactivo, ya sea la que se basa en que ese carácter lo tiene 
toda ley que ataca derechos adouiridm~. o en otros términos, 
que han entrado en nuestro patrimonio; ya sea la <111e fija 
romo principio qne hay retrocatlvidad cuando se destruye 
una situación concreta creada en favor <le determinada per­
¡::ona al amparo de nna ley anterior o la que establece como 
fórmula que la ley es retroactiva <'liando vuelve sohre el pa­
sado sea para apreciar las condiC'iones de legalidad ele un 
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acto, sea Jl3.ra mocltflcar o suprimir lo¡;; efectos ele un clere· 
cJ10 ya realizado, el hecho es que todas las opiniones coinci­
den en que, tratándose de contratos, no pueden alterarse las 
estipulaciones de éstos por unn ley posterior, sin que se in­
cnna en el vlclo ele In retrocntivldad al aplicar dicha ley. 

Ln recta iuterpretnci6n del artículo 14 constitucional 
nos hace ver qur. tal precepto no reza con el legislador; se 
rlirije a los juec~s. a los tribunales y, en general, a las auto~ 
ridnrles encan;adas ele Ja aplicación de las leyes o de su eje-
t•ución. e 

No podría nunca explicarse sin \'iolar los fundamentos 
del mismo sentido común, cómo la a<'ti\'ldacl del juez pudle­
t·a C'onsfclerarse como del'echo ndqulriclo de las pnrte.q, ya se 
tome como definición de derecho nrlqulrido la de Merlin. la 
ele Aubry o ln de Bandry, p11e:-;to que a In actividad del .Juez 
n del funcionar·io p1íbllco nunca se le puede considerar como 
parte del natrlmonio de nl~tma de las partes que Intervie­
nen en el litigio, y si no se le cnnslrlern corno parte. menos 
puede afirmarse que ello sl~nlfiquc derechos adquiridos. 

Ahora hifln, en el procedimiento convendonnl, los liti­
ganteR estnhlecf.qn 1ma norma de derecho oh.letlvo oue re~1-
l11lm la actividad r!P. las nartes m!smM y regulaba ln ncth•i­
rlad del juez t:unlMn. Riendo nsf. ~· cnn la permisión de la 
l11y. los pn.rtlC'ularcs fijahan el camino n lns 1·eglas ele con­
dudn al fnncion:nio rlcl Estaclo Mrn q11e :iclminlstrara jus­
ticia y ejerciera su nltís!ma mi.c:if111. La nueva lev emple7.fl 
por dech'le ni jnr1. fllH' ln \mi<':t ley q11c <lehe obede.cer rm el 
1le¡::empej\o df' su tunci6n Jurídl ca. es In norma ciue el le~ii::­
!nrlor mismo le traza sin permitirle oue ohrclrzca imnernti­
vos de los p:1rtic'11lnr<>s ¡ rn (lónrlP <'stft el efecto retroactivo 
de una ley que dcro~a el pasado con las lPvr.s nermlsivnR ,. 
el'4t.ablere nuevas norma!': de eonductn para el órgano del 
Estado? 

Si paRamos a <'OnRl<fornr el nunto hajo el aspecto de ln 
nr.tlvidlld de las pnrteR nne -en un contrato nnctaron nrocedi­
miento con,•endonnl. mientrnf-1 no 8urja el litigio no hay nin­
g(m derechn :td<Jltiri1lo. n!ng-i'm hPcbo commmac1o: tan Rólo 
11iiv unn Rimnln f'Rn«"Ctativ~. De mnnern rrne si nnn nueva lf'v 
vietrn a Tec-ir k1R 111·or1>illml<>ntos nntf'~ rlr oue Rnria .:1 litil!.in 
, .. 11 el oue nu<li<'r:1 :inli<'flrfie P,] n'l<'to <'onvenf'ional, la nnrvn 
fo~· ntaca1·fn l:>s 1-1imnles especativaR. 

Optar por In tP.sis <'ontrnl'in " <lej:l!'~e g-11iar nor los nn­
tlirnos <lerroforos. no clan\ nuí.« fl'nto one nnralizar h :inli­
<'llción rfol nuevo Or<l<>n:imirnt.o m·orr>sal. Fi'l f'feeto. el C(1-
r1lco de 18R4 prescrihín ln lir·iturl rl<'l nndo nrnre!'rnl sohre hl 
~ustanciacíón r1el inicio, 80hre los nu~clios rle m·ueba que r·e­
nunclaren lmi interesados. Robre el jue?: (111e cleba conocer el 
litigio. sobre los recursos. 
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Es p\1blfco y notorio que los agiotlst.M, presta.mistas, 
usureros, imponfan a los desgraciados deudores, ademits del 
interés compuesto, la renuncia de todos los derechos, hasta 
el nombre civil, y no hay escritura hipotecaria anterior al 
primero en octubre e 1932, que no tenga renuncias ele recur­
sos y que en una palabra, no contenga verdadero~ imperati­
vos categóricos que regularicen Ja nctlvldad del juez bajo el 
concepto de estimar al juez como un autómata, sin ff1cul­
fad de investigar la verdacl, cerrando los ojos a la principal 
función del Estado que le f'stá encomenclacla. El l\ll~vo 
Ordenamiento procesal trata ele redimir al juez de esa escla­
vitud; le da en los artículos 278, 279, 280 y 424 libertad de 
investigación y Jih~rtad ele apreciaci<)n de las pruehns. Sólo 
un límite pone a la Jihre contratnelón: Contráigase a Jos 
puntos controYertirlos y no se extienda más allá; pero en 
todo caso averlgne la verdad más allá de los elementos que 
las partes mismas le puedan proporcionar. 

De ser cierta la tésis sustentada por nuestras Salas, a 
cada pñso el juez volvería al atuomatismo de que la nueva 
ley lo quiso Jlbrar. I<::sto es absurdo. Se rom1}ieron para 
siempre las cadenas que lo ataban y lo convertían en un ser 
impasible. 

La admisibllidad de los recursof; pertenece esencialmen­
te a la actividad judicial no a la aetivirlnd ele las partes. Su­
poniendo que el pacto en el cual se renunciaba a la apela­
ción tuviera algún efecto, ¿por qué no buscar otra sanción 
contra la parte que, violando el pacto interpuso el recur­
so, tal como r1nños y perjuicios u otras de las sanciones ju­
rídicas? 

El punto de vista que he tocado en el párrafo anterior, 
.es tan exacto que es la base precisamente de las teorías de 
los proc1::Bnlistas modernos para desprender los efectos ele 
la ley p1·ocesal en cuanto al tiempo. Chlovenda en su libro 
titulado Jntituzloni Di Diritto Processuale Civile distingue 
la relación jurf di ca formada antes del litigio, la relación pro­
ce..~al que tiene por sujetos al juez, al actor y al demandado 
con relaciones de estos últimos entre sí y cada uno de ellos 
con el juez, distinguiéndose perfectamente la actividad de 
cada uno de los elementos subjetivos de Ja relación procesal. 
La nueva ley que regulariza la actividad del juez es de apli­
cación inmediata rm-ipc:tando tan solo Jos actos jurídicos ya 
ejecutados durante la vigencia del anterior. 

otro tanto hace Carnelutti ('n el Volúmen I de sus Le­
zioni di Diritto Procesuale Civile, (pág. 208) 

Cada día se ha ido generalizando más tanto en los tri­
bun~les civiles como en los federalAs, Ja aplicación de la teo-
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rfa de las situaciones juridlcns concretas y ele las situacio­
nes jurídicas abstractas, para ver rle determinar lo que de­
be entenderse por EFECTO RETROACTIVO. La Suprema 
Corte hasta 1929 siguió la doctrina de lm1 derechos adq 11iri­
dos y de las simples cspcctatlvas. Desde esa época hasta hoy, 
se adhiere a In distinción entre situaciones jurídicas abs­
tractas o concretas declarando que cuando lma ley nueva 
modifica una situación jmfdica concreta, tiene efecto retro­
activo y no lo tiene cuando -;olo alcanza una situación abs­
tracta. Esta teoría ha sido pu('sta en hoga por el famoso au­
tor francés Jullán Bonneca~e. que define la situación con­
creta como la posición que una persona determinada tiene 
con respecto a las reglas de una institución jurídica de las 
que m1 hecbo jurídico dió nacimiento o de1·ivó ventajas 11 
obligaciones inherentes al funcionamiento ele esta institu­
ción: definición m.uy sernejanü: a lit qne de Derecho adqui­
rido na 'Raurlry. Abstracta ~e:; 1ri sltun<'i6n que solo marca la 
manera di> ser e\'ent11al y teórica ele una persona respecto de 
una ley determinada. 

Pues bien, respecto de esln leorín eF. necesario deslindar 
perfectamente h!en lo.'I campos, 11recisanclo rlesde luego el 
pnnto de vista <lcl cnnflido entre lns leyes antip;uaf! y moder­
na. dero¡rn<la y vic:0ntc. F.!~ condición sine quanon de exis­
tencia del conflicto, oue las levei< 011r. Rm:crlen una a la otra 
i;e enc11entren sobre una hase <1e ignaldañ. Así no p'1eden en­
trar en conflicto una lev de adm!nistraci6n con la ley nennl 
ordinarln: no nuedr. entrar en conflicto una lev im-pcra.tlva 
r•on 11na ley arlartlvn: no nnNlP. entrar P.n conflinto una ley 
nermisivn ron nna ley prohibitiva. a condición de que ésta 
respete el pa~ado. 

La ley que permitía el que los litigantes o lm~ contratan­
tes estableciernn normas imperativas a la autoridad pública, 
era una ley pemlsiva. No era imperativa. porque no imponía a 
los particulares la obligación del procedimiento convencional; 
no era supletiva porque no se sobreentendía el tal pacto en 
el silencio rle las partes. Les permitía tan solo dero~ar los 
nrereptos de la ley del procedimiento; par lo tanto, era unn 
ley permisiva. 

La nue,·a ley deja Intacto el nasndo. Los efectos ya 
realiznrlos ronforme n In ley nermif'iva. antes an1mtada. 011e­

dan intocables. Pero desde el principio de octubre de 1932 
desliga a·los jueces de la -obligación ele atender' los derechos 
impP.rativos de los contendientes. En realidad, de verdad no 
hay conflicto, puP.s en las mismas manos del legislador es­
taba y ~tri. TP!!'lll:ir Ja nrtividafl rle los fnnc!onarÍOS públi­
''"t; ,\ntes permitía que los contrantes marcaran el caminn 
al juez; ahora el juez tiene nnr. s0~11ir sólo el ramino r¡ne 
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el Jcgislador le marca. I:";n esencia, no hay conflicto tüás que 
si se atiende no a la actividad del juez sino a la actividad de 
!as partes, regulada por la ley nntigua y 1·egi.1lada de modo 
<liferente por In ley nueva. Pm·o este conflicto sólo es apa­
rente. El contrato que regulaba el procedimiento y en la par­
te res¡>ectlva, la nctlviclad procesal de los litigantes, su¡){)· 
nía la existencia de la obligación del juez de acatar la vo­
lunta!I dr los contratantes. Ahora Ja obligación del juez des­
aparece, la voluntad de las partes qued6 ít1tegra; sólo se ha 
imposibilitado el efedo de la misma manera que se imposl­
hilltn por el caso fortuito o la fuerza mayor derivada de he· 
ellos rle terceros. 

Asf pues. la institución jurídica que se conoció con el 
nomine de procedimiento connmclonal, engendró una situa­
ción bajo la vigencia del Código de 1884 y untes de todo li­
t.igio, una situación en que no aparecía concreta la obliga­
t::iéin del juez pon¡ue no se sabía cuál juez: tampoco se sabía 
cuál iba a ¡;er el motivo de la l!ti11 nntc>s ele entablarne In de­
manda. De manera que In pos!ciém de l:rn partes contrntnn­
tes respecto de la institución clel procedimiento convencional 
par.tado bajo ln ,.¡~cn<'in del C6cll~o de 84. C!l pereta in:de­
tel1ninaeión. Por lo tanto, no puede consldernrse que se tra­
to de una sit11aci6n jHirfdiC'a cmwrebl, sino que el'! típica­
mente abstracta e ln<kterminarla. SI la 1111Pva Jey viene a im1.. 
posihilitnr, porque 8<:>ñaln al juez el C'amhio del proceso. la 
cjecnción de un pacto que ya no tiene h1gar, no at~ca ningu­
na i:1itnaclón jnrídfcn concreta. 

Nunca l!e ha considerado que las layes de ProcedimiPn­
t oi:; Civll':!i; sean rctronr.ti\'as en su ap1icaci6n, porque las le­
yes udjetiv:u-; no r.rean dercchor. especinles respecto de las 
partes que intervlenf'n en el j11icio. de tal naturaleza qne hi­
cieren imposih!c la nnlicaC'ión ele nuevas normas de condnc­
ta q11e el Estado qniel'(' impone1·. tanto n fas autoridades ju­
diciales como a las partes que en aquel contendieran. 

Por fütimo, si bajo otros aspectos juzgamos el proble­
ma, no cabe duda que en el caso particular de renuncias 
siempre encontramos por un lado al agiotista o al poderoso 
y por otro, al que. por su necesidad irrC?pnrahle, se ve obli­
gado a renunciar derechos, defensas, etc. En consideración 
a t.'\les actitudes las mismas leyes substantivas (Código Ci­
vil vigente, Capítulo de m\1tuo con interés), no vacilan ni 
por un momento en hacer que se disminuya el tipo del inte­
rP.s, y si hemos de procurar la ¡;ociallznción del derecho y 
su igualdad, es humano aun no nrlmitir esas menguas o "en~ 
pite di min11tio" impnestai~ por el peso de situacloneg econó­
micas que mm gravitan P.n PI onlen de vida aotJnal, y resti­
tuir en su íntegra calidad n todos aquellos que sufrieron las 
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gra\•es oonsoouenc.ias de un liberalismo económico <'.ercado 
de defensas legales en nuestros antiguos Códigos. 

En conclusión, deben sentarse las siguientes proposicio­
nes: 

lo.--El Derecho Procesal es de orden público y en con­
secuencia no son renunciables sus disp{lsiclones (Art. 55) 

2o.-N0 pueden suscitarse problemas con respecto a las 
renuncia para el futuro, que están prohibidas de manera ter­
minante por el Código de Procedimientos Civiles. 

3o.-Las renuncias hechas con anterioridad a la vigen­
cia del Código no son válidas por la naturaleza del Derecho 
Procesal dentro de la doctrina y la jurisprudencia. 

4o.-No pueden atacarse loR derechos adquiridos en ma­
teria procesal, porque en e11a no exii1ten estos derechos. 
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